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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

42 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2022, de la Gerencia Asistencial de Atención
Primaria del Servicio Madrileño de Salud, por la que se corrigen errores en el
Pliego de Prescripciones Técnicas, en la convocatoria de licitación del expedien-
te número A/SUM-19007/2022, denominado “Suministro de vestuario sanitario
con destino a los Centros de Salud dependientes de la Gerencia Asistencial de
Atención Primaria”.

Advertido error en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en la publicación del anuncio de
licitación del procedimiento abierto de contratación administrativa arriba especificado en el
“perfil del contratante”, con fecha 23 de mayo de 2022, se procede a la siguiente corrección:

Primero

En relación con el tallaje recogido en los Pliegos de Prescripciones Técnicas para los
lotes 1, bata blanca, y 2, pijama blanco, se procede a la revisión de estas medidas, compro-
bándose que ha existido un error en las mismas. Se solicita bata amplia y holgada y pijama
unisex, no correspondiendo las medidas de los tallajes a estas características.

Por este motivo se modifican estas medidas siendo las definitivas las siguientes:
— Lote 1: Bata blanca unisex con solapa, tallas superpequeña, pequeña, mediana,

grande, supergrande y extragrande.

� Sublote 1.1. Código 800019. Bata blanca unisex c/solapa, talla superpequeña
(SP/XS).

� Sublote 1.2. Código 800022. Bata blanca unisex c/solapa, talla pequeña (P/S).
� Sublote 1.3. Código 800021. Bata blanca unisex c/solapa, talla mediana (M/M).
� Sublote 1.4. Código 800020. Bata blanca unisex c/solapa, talla grande (G/L).
� Sublote 1.5. Código 800023. Bata blanca unisex c/solapa, talla supergrande

(SG/XL).
� Sublote 1.6. Código 800036. Bata blanca unisex c/solapa, talla extragrande

(EXTG/2XL).

TALLAJE BATA SP / XS P / S M / M G / L SG / XL EXTG / 2XL 

Cintura 100 - 104 108 - 110 116 - 120 124 - 128 132 -136 138 - 142 

Largo espalda 100 - 108 101 - 110 102 -110 103 -113 104 - 116 105 - 119 

Contorno cadera 100 - 106 108 - 114 120 -122 126 - 130 132 -139 138 - 146 

— Lote 2: Pijama blanco, abierto, cuello redondo, tallas superpequeña, pequeña, me-
diana, grande, supergrande, extragrande y súper extragrande.

� Sublote 2.1. Código 800312. Pijama blanco, abierto, cuello redondo, talla su-
perpequeña (SP/XS).

� Sublote 2.2. Código 800313. Pijama blanco, abierto, cuello redondo, talla pe-
queña (P/S).

� Sublote 2.3. Código 800314. Pijama blanco, abierto, cuello redondo, talla me-
diana (M/M).

� Sublote 2.4. Código 800315. Pijama blanco, abierto, cuello redondo, talla gran-
de (G/L).

� Sublote 2.5. Código 800316. Pijama blanco, abierto, cuello redondo, talla su-
pergrande (SG/XL).

� Sublote 2.6. Código 800317. Pijama blanco, abierto, cuello redondo, talla ex-
tragrande (EXTG/2XL).
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� Sublote 2.7. Código 800318. Pijama blanco, abierto, cuello redondo, talla súper
extragrande (SEXTG/3XL).

TALLAJE CASACA SP / XS P / S M / M G / L SG / XL EXTG / 2XL SEXTG / 3XL 

Perímetro pecho 96 - 104 104 - 110 108 - 118 112 - 126 116 - 134 120 - 146 124 - 155 

Largo espalda 68 - 72 70 - 74 72 - 76 74 - 78 76 - 80 78 - 84 80 - 88 

Largo de manga 22 - 36 22 - 37 22 - 38 23 - 40 23 - 42 24 - 43 24 - 44 

Perímetro boca manga 38 - 41 39 - 42 40 - 45 44 - 47 44 - 49 46 - 51 46 - 54 

 
TALLAJE PANTALÓN SP / XS P / S M / M G / L SG / XL EXTG / 2XL SEXTG / 3XL 

Perímetro cintura 87 - 97 96 - 103 104 - 109 111 - 116 118 - 124 128 - 133 136 -143 

Largo con cinturilla 99 - 112 102 -113 104 - 114 108 - 115 112 - 117 116 - 120 118 - 123 

Cadera 96 - 103 104 -111 114 - 119 115 - 127 128 -135 137 - 143 146 - 151 

Largo de tiro 64 -74 67 -77 72 - 80 74 - 83 77 - 86 80 - 89 82 - 92 

Se recogen estas medidas y se elaboran nuevos Pliegos de Prescripciones Técnicas.
Como esta modificación ha supuesto la paralización del expediente en un momento en el
que pudieran haberse entregado muestras por parte de algunos licitadores, fabricadas expre-
samente para esta licitación, se estima conveniente, con el fin de evitar perjuicios económi-
cos, sean admitidas, haciendo el estudio de las mismas en todas las prescripciones técnicas
solicitadas, valorando aspectos de la prenda como confección, costuras, botones, tapillas,
etcétera, con envío de nuevas muestras ajustadas a los nuevos tallajes por parte del licita-
dor que resulte adjudicatario, previamente a la ejecución del contrato.

Segundo

Se abre nuevo plazo de presentación de ofertas hasta el 29 de julio de 2022, en las ho-
ras indicadas en el anuncio anterior, 16:00 horas para las muestras y 23:59 para la licitación
electrónica.

La apertura del sobre que contiene la proposición económica y documentación relati-
va a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmu-
las se celebrará a las 10:15 del día 10 de agosto de 2022, en las mismas condiciones indi-
cadas en el anuncio de licitación.

Tercero

Se publica nuevo pliego de prescripciones técnicas para su difusión.

Madrid, a 28 de junio de 2022.—El Gerente adjunto de Gestión y Servicios Generales
(Resolución 342/2021, de 13 de septiembre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 222, de 17 de septiembre de 2021), Pedro José Suárez Sánchez.

(01/13.591/22)
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